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Comisión Provincial de Servicios Técnicos de León 

C I R C U L A R 
A LOS SEÑORES ALCALDES-PRESIDEN't'ES "DE LOS- AYUNTAMIENTOS DE LA PROVINCIA SOBRE 

EXPEDIENTES DE PETICION DE AYUDA EN PLANES PROVINCIALES 

En diversas ocasiones esta Presidencia ha expuesto la necesidad de qué los expedientes relacionados con 
la petición de ayuda en Planes Provinciales estén rodeados de una requisitación completa y exacta, a fin de 
obviar dificultades en la tramitación una vez que tales expedientes tienen su entrada en esta Comisión Pro
vincial; dificultades que con frecuencia suponen la exclusión a priori de peticiones defectuosas. 

Ello nos mueve, en este momento importante en que se cierra un ejercicio y se abre otro cara a un 
futuro que con toda ilusión esperamos fecundo para todos, a recordar algunas instrucciones o criterios que deben 
tenerse muy en cuenta cuando se trate de promover expedientes de obras y servicios municipales, acogidos a 
la Cooperación que presta el Estado a través de esta Comisión Provincial. Son los siguientes: 

1. °—Toda obra o servicio que se pretenda incluir en Planes Provinciales deberá estar comprendida en 
las previstas en el Decreto de la Presidencia del Gobierno de 13 de febrero de 1958 ó en en las Instrucciones 
que para la formación de Propuestas anuales se reciben de dicho Ministerio, y que se relacionan por este orden: 

1. Abastecimiento de aguas. 
2. Alcantarillados. 
3. Redes de distribución de agua. 
4. Caminos. 
5. Electrificaciones. 
6. Teléfonos. 
7. Centros sanitarios. 
8. Urbanizaciones y pavimentaciones. 
9. Cementerios. 

10. Mataderos. 
11. Mercados y ferias. 
12. Centros asistenciales y culturales. 
13. Colonizaciones y regadíos. 
14. Varios. 

2. °—Requisito que declaramos indispensable para que una obra o servicio pueda ser incluido en las Pro
puestas, es el de que el mismo figure registrado en el Estado de necesidades del respectivo Municipio. 

Sobre este importantísimo documento se han dictado diversas instrucciones. Actualmente, la Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos realiza una encuesta tendente a depurarlo y constituirlo con carácter más de
finitivo. Llamamos muy particularmente la atención de Alcaldes y Corporaciones para que cooperen con toda 
seriedad, autenticidad y exactitud, no olvidando que los datos que remitan serán rigurosamente comprobados.. 

3. °—Aunque en un aspecto puramente administrativo la inclusión de una obra o servicio en las Propues
tas no requiere más que la Memoria valorada, la experiencia nos dice la enorme importancia, cuántas veces 
decisiva, que tiene el que tal petición vaya acompañada del proyecto técnico de la obra. Para la redacción 
del mismo, los Ayuntamientos saben que pueden acogerse a los beneficios que determina el artículo 10 del 
Reglamento de Régimen Interno de la Cooperación Provincial que tiene en vigor la Excma. Diputación leonesa. 

4. °—Es absolutamente necesario que en las fórmulas de financiación de obras y servicios, acogidos a 
Píanes provinciales, consten previamente las aportaciones de los Ayuntamientos, especificando con toda preci
sión las que proceden de presupuestos ordinarios y extraordinarios, con referencia especial de las qué se deri-



van de la aplicación de Contribuciones especiales, conceptos de imposición obligatoria en todos los casos de 
obras y servicios que las originan, según la Ley de Régimen Local y el Reglamento de Haciendas munici
pales. 

Han de tener muy presente los señores Alcaldes, sus Corporaciones y los señores Interventores o Secre
tarios-Interventores que ninguna obra o servicio, susceptible de originar Contribuciones especiales, será inclui
da en las Propuestas, si en la respectiva financiación o aportación municipal no figura ése ingreso, la cuantía 
prevista y las demás circunstancias que han de consignarse... Todo ello con independencia de que se exijan 
las debidas responsabilidades por no hacer uso de una exacción que es irrenunciable en todos los casos en que 
la Ley la previene. 

5.°—Se insiste en que ninguna obra o servicio podrá tenerse en cuenta en las Propuestas si no aparece 
clara y efectiva la fórmula de financiación. 

Por lo que a las aportaciones de las entidades peticionarias se refiere, es preciso se acompañe certifica
ción de la existencia del crédito correspondiente, con indicación del presupuesto, capítulo, artículo y partida 
en que figure; o al menos exposición circunstanciada del estado del expediente presupuestario respectivo, y 
bien entendido, en este último caso, que la inclusión no se hará si para su momento falta en el expediente el 
requisito de "certificación detallada" a que se hace referencia. 

.6.°—Tampoco será tenida en cuenta ninguna obra o servicio susceptible de aplicación de tarifas por pres
tación del mismo, como el de abastecimiento domiciliario de aguas, por ejemplo, si tales tarifas no figuran 
en el proyecto. \ . •:-.= • • , ; ' ' ' o, - - " -

Los ingresos por este concepto, que obligatoriamente han de figurar en los presupuestos municipales, per
mitirán no sólo la amortización de anticipos o préstamos, sino la propia conservación del servicio. 

7. °—En orden a financiáción de obras o servicios queremos recordar a los señores Alcaldes, Corporaciones 
y señores Interventores o Secretarios-Interventores, que la aplicación del cuadro-de exacciones que para los mu
nicipios previene la ley, es obligatoria, guardando el orden preestablecido, articulando las Haciendas municipa
les de forma exhaustiva —salvo las excepciones en la propia ley previstas— y estableciendo, junto a los 
acuerdos de imposición, las respectivas ordenanzas. 

Resulta contradictorio el que por un lado se pretenda una Cooperación del Estado —o en su caso de la 
Diputación— si el Municipio peticionario no actúa por su parte utilizando cuantos recursos y medios la Ley 
le concede; utilización con la que, no solamente se cumple la legalidad establecida, sino que se colabora en 
mayor proporción y sobre aspiraciones de más importancia y perfección a la instalación de los servicios que 
la comunidad municipal necesita. 

Esta Comisión Provincial está dispuesta a valorar muy eficazmente, cuando elabore sus Propuestas, el 
grado de perfección y eficacia con que los Ayuntamientos peticionarios tengan articuladas sus haciendas y 
economías. 

Implantará asimismo esta Comisión un sistema documentado de conocimiento de estas actividades mu
nicipales, a los efectos previstos anteriormente. 

8. °—En los casos en que se aporte, total o parcialmente, prestación personal y de transportes, habrá de 
consignarse, por certificación, la inclusión en presupuesto dé, la equivalencia de ese recursa y la fecha de 
aprobación de su Ordenanza, así como la memoria o dictamen de la Comisión de Trabajo o del técnico res
pectivo sobre la procedencia y la posibilidad de aplicar esa clase de aportaciones y en qué partes concretas 
de la obra. -

9. °—Cuando los Ayuntamientos promuevan expedientes para dotar de suministro domiciliario de agua 
potable los núcleos de su término, es preciso que, simultáneamente o incluso por anticipado, se promueva ex
pediente de alcantarillado y evacuación de aguas residuales, pues son servicios absolutamente conexos e ínter-
dependientes. 

El incumplimiento de este requisito excluye de entrada toda obra de esta clase en las Propuestas. 
10—Cuando se trate de caminos o de instalaciones que requieran la ocupación definitiva o temporal de 

terrenos, sea cual fuere la condición jurídica de los mismos, los Ayuntamientos habrán de presentar la docu
mentación fehaciente justificativa de la cesión de los necesarios, sin que al efecto baste, como es bastante-
usual, una simple certificación de acuérdo abstracto de cesión. Este trámite es siempre previo y anterior a la 
inclusión de la obra en las Propuestas. 

11.—Todo proyecto de obra o servicio, acogido a Planes Provinciales, que requiera para su ejecución con
cesiones administrativas, autorizaciones o licencias del Estado, de la Provincia o de algún otro Organismo compe
tente, como, por ejemplo: la concesión administrativa de aguas públicas, el permiso para cruzar carreteras o 
caminos vecinales o trabajar en zonas de servidumbre de unas y otros; cruce de ferrocarriles, montes; modi
ficación de líneas eléctricas o telefónicas, etc., etc., deberá constar previamente a su inclusión, 
•v. • Tampoco habrá de omitirse la previa publicidad oficial que los proyectos o expedientes deban tener, de 
acuerdo con la Ley. 

12.—Para cualquier aclaración relacionada con esta Circular y la mejor interpretación de la misma, desde 
el punto dé vista de las Normas e Instrucciones que rigen la elaboración de los Planes provinciales, los señores 
Alcaldes y Secretarios de los Municipios de la Provincia pueden dirigirse a la Secretaría de esta Comisión,, 
calle de Fajeros, número 1, en esta capital. 

León, 29 de diciembre de 1964. El Gobernador Civil-Presidente, 
5529 Luis AMEIJIDE AGUIAR 



M O R I DE OBRAS P O R U OE LEON 
Visto el expediente de expropiación 

en discordia de la finca número 10 de 
herederos de D. Francisco Alonso V i -
llaverde, ocupada en término munici
pal de Bembibre, con motivo de las 
obras de acondicionamiento y supre
sión de la travesía de San Román de 
Bembibre, en los Kms. 372 y 373 de la 
carretera N - V I de Madrid a La Coruña, 

Resultando que los herederos del 
predio reseñado no se conformaron 
con la tasación ofrecida por el Perito 
de la Administración, presentado a su 
vez dentro del plazo legal, la hoja de 
tasación suscrita por su Perito en la 
que valora 3,46 áreas que clasifica co 
mo prado regadío a razón de 3.000 pe
setas una; 22 m. lineales de pared de 
manipostería a 50 pesetas uno; 15 ár 
boles de ribera, 10 de 25 cms. de diá 
metro y 5 de 15 cms. de diámetro; un 
15 0/p de perjuicios, el 5 0/o por los 
ocasionados por la obra al construirla 
y el 10 7 o por reducción de superficie, 
así como 200 pesetas por área y año 
de beneficios perdidos, contribuciones 
e impuestos en 10 años, incluso 3 % 
de afección, en total 26.468,40 pesetas. 

Resultando que el Perito de la Ad
ministración ha redactado otra hoja 
análoga valorando 3,46 áreas de prado 
regadío a 1.500 pesetas, una indemni
zación del 20 % por división de la fin
ca sobre 5.190; otra por corta de 15 ár
boles a 50 pesetas cada uno; 33 metros 
lineales de cierre de piedra a 30 pese
tas, más 3 7 o de afección, en total 
8.207,04 pesetas. 

Resultando que existiendo desigual
dad en las tasaciones de ambos Peritos 
se dispuso la entrevista de ellos para 
ver si lograban ponerse de acuerdo, 
no pudiéndose conseguir tal propósito 
en la reunión. 

Resultando que participado al Juez 
de 1.a Instancia de Pon ferrada el des
acuerdo de los peritos, dicha Autoridad 
nombró perito tercero a D. Francisco 
Sáenz de Valluerca y Perea, perito 
agrícola, y por haber renunciado al 
cargo, el citado Juez designó a don 
Francisco Gómez Bernardo, de profe
sión perito agrícola anólogo, cuyo se
ñor presentó la oportuna hoja de tasa
ción estableciendo el justiprecio en 
29.894,05 pesetas, por 3,46 áreas de 
prado regadío a 2.500 pesetas área; 
33 metros lineales de cerca a 45 pese
tas; 10 chopos de 25 cms. de diámetro 
a 350 ptas. y 5 de 15 cms, de diámetro 
a 250 ptas., valor de afección 3 0/o so
bre 10.135 ptas.;, 20 7 o POr mermas de 
supericfie; por pérdida de beneficio de 
cultivo sóbrela proporción expropiada 
al 10 7 o anual durante 15 años, quien 
Para fijar el valor base de la finca, cer
ca y arbolado, se basa en comparacio
nes de la finca ocupada con las colin
dantes y con las proporciones no ocu
padas por la obra, aplica el valor de 
afección a la tierra y cerca solamente, 
calcula en un 20 7 0 del valor de la 
tierra sin mejoras el perjuicio por mer

mas de superficie cultivable, dado que 
la expropiación produce un desequi
librio en la explotación agrícola del 
propietario. No estima intereses de de
mora, pero calcula un 10 7 o anual en 
concepto de pérdidas de los beneficios 
de cultivo, porcentaje que estima nor
mal en las expropiaciones que se lie 
van a cabo en la actualidad en León 

Resultando que sometido el expe 
diente a dictamen del Abogado del 
Estado, éste ha informado dicho expe
diente. 

Vistos la Ley de Expropiación forzo
sa de 10 de enero de 1879, su Regla
mento de 13 de junio del mismo año 
Ley de 20 de mayo de 1932 sobre atri
buciones de facultades y demás ñor 
mas de aplicación. 

Considerando que el expediente ha 
sido tramitado y debe ultimarse con 
arreglo a las disposiciones de la Ley 
de expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879 y de su Reglamento, por cuan 
to no ha sido deducida la solicitud i 
que se refiere la disposición transitoria 
de la Ley de 16 de diciembre de 1954, 
correspondiendo a esta Jefatura fijar la 
resolución de justiprecio de la finca 
afectada, en virtud de la citada Ley 
sobre atribuciones de facultades de 20 
de mayo de 1932. 

Considerando que debe hacerse re
saltar que la expropiación de la finca 
se refiere a una parte de la misma, y 
que por tanto al ser objeto de expropia
ción parcial es dable la apreciación de 
los daños que la obra pueda producir al 
resto de aquélla, calculando el perito 
particular estos daños en un 15 o/0 de 
la tasación de la superficie expropiada 
en tanto que el de la Administración 
les cifra en un 20 7 o y el perito ter ero 
en el mismo porcentaje, circunstancias 
determinantes de que se considere pro
bado su realidad, pero sin poder acep
tarse este tanto por ciento por ser ma
yor que el reclamado por el propio in? 
teresado, admitiéndose en consecuen
cia que estos daños producidos por 
razón de la merma de la superficie de 
la finca parcialmente ocupada se esti
men en un 15 7 o como señala la hoja 
de aprecio del perito deFparticular. 

Considerando que la finca fue ocu
pada por la Administración en 12 de 
diciembre de 1948, sin que su dueño 
exigiese la previa constitución del de
pósito que para ello señala el artículo 
29, reformado, de la Ley, en relación 
con el 48 de su Reglamento, donde se 
dispone que en ese caso serán indem
nizados los interesados con el abono 
del interés de la cantidad depositada, 
a razón de un 4 7 o anual por el tiem
po que transcurra desde la fecha de la 
ocupación hasta el momento de perci
bir el importe de la expropiación defi
nitivamente ultimada, de tal suerte que 
ésta y no otra es la indemnización que 
procede aplicar, y en modo alguno 
mediante el cálculo de rentas, cosechas 
o cultivos ño percibidos como se hace 
en las hojas de aprecio del perito par
ticular y en la del perito tercero; pero 

como en el caso de que se trata fue 
tolerada y admitida sin oposición la 
ocupación del predio, omitiendo el re
quisito examinado, ni siquiera procede 
indemnización alguna por este con
cepto, debiendo por tanto, excluirse 
tal partida de las respectivas hojas de 
aprecio. 

Considerando que en cuanto a las 
apreciaciones de los valores de los 
bienes expropiados, y a la vista de los 
razonamientos del perito tercero, que 
señala unos precios comprendidos den
tro del máximo y el mínimo de los res
pectivamente apreciados por el perito 
del expropiado y la Administración, 
procede que se fijen en las mismas su
mas que aquél señala para cada uno 
de los referidos bienes afectados por la 
expropiación. 

Esta Jefatura ha resuelto que la can
tidad que deben percibir los herederos 
de D. Francisco Alonso Villaverde por 
la finca núm. 10 ocupada en término 
municipal de Bembibre, con motivo de 
las obras de acondicionamiento y su
presión de la travesía de San Román 
de Bembibre, en los kilómetros 372 y 
373 de la carretera N - V I de Madrid a 
La Coruña, sea la de diecisiete mi l 
seiscientas treinta y una pesetas con 
veintiocho céntimos (17.631,28), como 
sigue: 

Pesetas 
Por 3,46 áreas de prado rega

dío, a 2.500 pesetas....... 8.650,— 
Por 33 m. 1. de cerca, a 45 pe

setas.. 1.485.— 
Por 10 chopos de 25 centí

metros de diámetro a 350 
pesetas y 5 de 15 centíme
tros a 250 pesetas 4.750 — 

Suma. '. 14.885 — 
15 % de indemnización por 

su expropiación parcial . . . 2.232,75 

3 7o de afección 
Suma... . . . . . . 17.117,75 

513,53 

T o t a l . . . . . . . . . 17.631,28 
Lo cual comunico a ustedes para que 

dentro del plazo de diez días manifies-: 
ten a esta Jefatura si se conforman o no 
con lo resuelto, pudiendo, en este últi-i 
mo caso, presentar recurso de alzada 
ante el limo. Sr. Director General de 
Carreteras y Caminos Vecinales, den
tro del plazo de quince (15) días con
tado a partir de la fecha de notifica
ción de esta resolución.—León, 10 dé 
noviembre de 1964.—El Ingeniero Jefê  
D. Sáenz de Miera. 

Y habiendo dejado^ el interesado 
transcurrir el plazo sin hacer uso de su 
derecho, he acordado declarar firme la 
resolución anterior y publicarla en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia con 
arreglo al artículo 54 del Reglamento 
de expropiación forzosa de 13 de junio 
de 1879. 

León, 29 de diciembre de 1964.— El 
Ingeniero Jefe, D. Sáenz de Miera. 5521 
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MDIEIUIA TERRITORIAL DE VILLIDOUD 
Don José Vicente Tejedo Cañada, Se

cretario de Sala de la Audiencia Te
rritorial de Valladolid. 
Certifico: Que en el rollo núm. 132 

de 1964 de esta Secretaría de mi cargo^ 
aparece la sentencia dictada por la 
Sala de lo Civil de esta Excelentísima 
Audiencia Territorial cuyo encabeza
miento y parte dispositiva son del 
tenor literal siguiente: 

«Encabezamiento.—En la ciudad de 
Valladolid, a doce de diciembre de 
m i l novecientos sesenta y cuatro. 

La Sala de lo Civil de la Excelentí
sima Audiencia Territorial de Valla
dolid, ha visto en grado de apelación 
los autos de menor cuantía acumula
dos procedentes del Juzgado de Pri
mera Instancia de Ponferrada, segui
dos de una parte y como demandantes 
apelados, por D. Constantino Gago 
Alvarez, D. Ramón Otero Diez, doña 
Petronila Marrón Alvarez y D. Corsino 
Alvarez Alvarez, mayores de edad, 
casados y vecinos de Santa Cruz del 
Sil, que no han comparecido ante esta 
Superioridad en el presente recurso, 
por lo que en cuanto a los mismos se 
han entendido las actuaciones en los 
Estrados del Tribunal; y de otra parte, 
como demandados y apelantes, las 
entidades «Francisco Cachafeiro, S. A.> 
y «Ferrovial, S. A.», domiciliada la 
primera en Orense y la segunda en 
Madrid, representadas por el Procura
dor D. Victoriano Moreno Rodríguez y 
defendidas por el Letrado D. Fortunato 
Crespo Cedrún, sobre indemnización 
de daños y perjuicios. 

Parte dispositiva. — Fallamos: Que 
debemos confirmar y confirmamos la 
sentencia del Juez de Primera Instan
cia de Ponferrada, dictada el veinti
nueve de julio último, salvo en el 
montante económico de indemniza
ción que las Sociedades demandadas 
han de pagar a los actores y que será 
el siguiente: A D.a Petronila Marrón, 
catorce mi l ochocientas pesetas; a don 
Constantino Gago, dieciocho mi l dos
cientas cuarenta; a D. Ramón Otero, 
catorce mi l cuatrocientas ochenta y a 
D. Corsino Alvarez, diez mi l ochocien
tas cuarenta. Condenamos a las em
presas «Francisco Cachafeiro, S. A.» y 
«Ferrovial, S. A.», a que abonen por 
iguales partes, a los señores antes 
dichos las cantidades que para cada 
uno de ellos se señalan. Sin hacer ex
presa condena a sus costas. 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
concuerda a la letra con su original a 
que me remito. Y para que conste ex
pido la presente que firmo en Vallado-
lid , a diez y siete de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro.—José 
Vicente Tejedo. 
55¿0^^-iriu\ Núm. 7.-357,00 ptasf 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don César Alvarez Vázquez, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad y 
partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el expediente 

de cuenta jurada que se tramita en 
este Juzgado a instancias del Procura
dor D. Manuel Feijoo de Sotomayor y 
Quiroga, contra su cliente D. Ramón 
Buitrón Orallo, mayor de edad, casado, 
jornalero y vecino de Bárcena del Cau
dillo, sobre pago de ocho mil doscien
tas sesenta y cuatro pesetas setenta y 
cinco céntimos de principal y costas y 
tasas judiciales causadas en el proce
dimiento de apremio y dimante de ju i 
cio declarativo de menor cuantía se
guido ante este Juzgado contra D. Ma
nuel Merayo González, vecino de 
Bembibre del Bierzo; se embargó como 
de la propiedad del referido D. Ramón 
Buitrón Orallo, y a garantir dichas res
ponsabilidades, y como de la propie-
piedad del mismo, y se saca a pública 
subasta por segunda vez, y con la re
baja del veinticinco por ciento del tipo 
de tasación, lo siguiente: 

«Cuarenta y cinco pertenencias mi
neras de la concesión minera de car
bón de antracita, denominada «Pe
queña», sita en los términos de los 
pueblos de Lavaniego y Tedejo, que 
consta de 370 pertenencias, y tiene su 
punto de partida o arranque en la es
quina Sur de la Ermita del Santo Cris
to de Lavaniego. De estas cuarenta y 
cinco pertenencias corresponden las 
dos séptimas partes a D.Ramón Buitrón 
Orallo, y las restantes a D. Manuel Me 
rayo González. Estas pertenencias las 
adquirió D. Jesús García Montero por 
compra a D, Francisco Balín Alonso, 
y las transmitió a los actuales titulares 
en pago de las 52.728,48 pesetas, a 
que fue condenado en el procedimien 
to promovido por el Sr. Merayo Gon 
zález, siendo reconocida la participa 
CÍQU del Sr. Buitrón Orallo, por sen
tencia de este Juzgado de 23 de marzo 
de 1963, quienes las adquirieron de 
D. Jesús García Montero. Expediente 
número 9.065. Valoradas en ciento 
treinta y cinco mil pesetas, o sea a 
razón de tres mi l pesetas por perte
nencia». 

El remate tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día diez 
de febrero próximo a las once horas, 
advirtiéndose a los licitadores que para 
poder tomar parte en el mismo deberán 
consignar previamente sobre la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento de la 
tasación, y que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de su avalúo, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, y que podrá ce
derse el remate a un tercero 

Dado en Ponferrada, a veintinueve 
de diciembre de mi l novecientos se
senta y cuatro.—César Alvarez Váz
quez. — El Secretario, Carlos Pintos 
Castro. 

5548 Í # S k Núm. 6.-383,25 ptas. 

Cédula de emplazamiento 

En virtud de lo acordado por el 
Sr. Juez de Primera Instancia de esta 
ciudad y su partido, en los autos de 
juicio civil ordinario declarativo de 
mayor cuantía a instancia del Procu
rador D. Bernardo Rodríguez González, 
en nombre y representación de don 
Agustín González Viloria, mayor de 
edad, casado y vecino de Tremor de 
Abajo, que litiga en concepto de pobre 
contra otro y la Compañía de Seguros 
«Mare Nostrum, S. A.», declarada re
belde, por la presente se emplaza a 
esta última Entidad, a fin de que en el 
término de veinte días comparezca 
ante la Sala de lo Civil de la Excelen
tísima Audiencia Territorial de Valla
dolid, a hacer uso de su derecho, pre
viniéndola que de no Jiacerlo le parará 
el perjuicio a que haya lugar con arre
glo a derecho. 

Ponferrada, a veintidós de diciembre 
de mi l novecientos sesenta y cuatro.— 
El ' ^ irlos Pintos Castro. 

Núm. 5—131,25 ptas. 

3 P A R T I C U L A R 

pites " t e a ! í e la l a " , 
lares M la l e r a (León) 

Se convoca a los usuarios de la Co
munidad a la Junta General ordinaria 
que tendrá lugar en la Casa Concejo el 
domingo, día 10 de enero próximo, a 
las nueve horas en primera convocato
ria o a las diez horas en segunda si no 
se hubiese podido celebrar la primera 
por falta de asistentes, con el fin de 
tratar los asuntos siguientes: 

1. ° Examen y aprobación de la 
Memoria general. 

2. ° Examen de las cuentas de gas
tos e ingresos, correspondientes al 
año 1964. 

3. ° Examen y aprobación, si proce
de, del presupuesto de gastos e ingre
sos para el año de 1965. 

4. ° Todo cuanto convenga al mejpr 
aprovechamiento y distribución de 
riegos. 

5. ° Elección de nuevo Presidente. 
6. ° Ruegos y preguntas. 
Albares de la Ribera, 18 de diciem

bre de 1964. — El Presidente de la Co-
m u n i d a t i ^ ' x m i o García Alonso. 
W l ^ S ^ X Núm. 13.-141,75 ptas. 

E O N 
• la Diputación 
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